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Asunción,7f!. de )ctubre de 2.022._

El Memorando DGPI N" 6612022, presentado en fecha l0 de octubre de
2.022, por el Dr. Hugo Zarza, con c.I.c. No 1.01g.693.- Director
General de Programas de Investigación del IprA, remite a la Dirección
Ejecutiva, a través del cual solicita permiso con goce de sueldo para
viajar a la ciudad de colonia - uruguay, para participar en una
reunión de trabajo - entre los miembros del "coalrz DE
ARTICTILACIÓN TÉCNICO E INSTITUCIONAL" _ CATI Y IA
secretaria Ejecutiva del "PR0GRAMA coopERATIVo ?ARA EL
DESARROLLO TECNOLOGICO AGROALIMENTARIO Y AGRO
INDUSTRIAL DEL coNo sIlR'- pRocISUR, a llevarse a cabo en
fechas 17 al20 de octubre del año en curso; los gastos de pasaje,
seguro y viáticos correspondientes, quedan a cargo ¿á pnoclsUR, ásí
mismo solicita la designación del Ing. Agr. Ramón valerio Dávalos
Pelozo, como Encargado de Despacho, mientras dure la ausencia de su
titular, adjuntando igualmente invitación y programa del evento, y;

Que, el expediente cuenta con el parecer favorable de la Dirección
Ejecutiva del IPTA, respectivamente.

Que, el Departamento de Monitoreo y supervisión - IprA a través de su
Memorando DMS N" 7712.022, remitó el informe solicitado a Ia
Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas DGDp-IPTA,
haciendo la salvedad de que el permiso debe extenderse del 17 al20 de
octubre del año en curso, sugiriendo remitir la misma a la Dirección de
Secretaría General.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas - IprA, por
Prov. DGDP N' 789/22, de fecha I l/l0l2z remite el expediente a la
Dirección de secretaría General, a fin de solicitar la emisión de la
Resolución de rigor.

Oficina Central: Rrta il, t rn
oficina de Gestión: Avenida Aviadores del chaco esquina Ttá. Rochoil - Edificio KUARAHy cENTER

rw
REShLUCTóN N" \ll, /2.022.-

POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO, CON GOCE DE SUELDO, AL DR. HUGO
ALBERTO ZARZA SILVA, A Los EFECTqy DE pARTrcrpAR DE LA nouñt6ñ ll
TRABAJO CON LOS MIEMBR0S DEL "CDMITÉ DE ARTICULACIuN reCÑicl rINSTITUCIONAL' - CATI Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL "PROGRAMA
COOPERATIVO PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO AGROALIfuTENTARIO Y
AGRO INDASTRIAL DEL CONO ST]R" - PROCISUR, EN LA CIUDAD DE COLONIA,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URTIGUAY,

al-IPTA'
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RESoLacIÓN N" \F1,, /2.022.-

POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO, CON GOCE DE SUELDO, AL DR. HUGO
ALBERTO ZARZA SILVA, A LOS EFECTOS DE PARTICIPAR DE LA REUNIÓN DE
TRABAJO CON LOS MIEMBROS DEL "COMITE DE ARTICULACION TECNICO E
INSTITACIONAL" - CATI Y LA SECRETARIA EJECTTTIVA DEL "PROGRAMA
COOPERATIVO PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO AGROALIIIIENTARIO Y
AGRO INDUSTRUL DEL CONO STTR" - PROCISTIR, EN LA CIUDAD DE COLONIA,
REPUBLICA ORIENTAL DEL T]RT]GAAY.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y/acultatJes, que le con/iere la Ley N. 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu,qEN¿NIE

RESUELVE:

Artículo 1".- AUTORIZAR, al Dr. Hugo Alberto Zarza Silya, C.[C. No 1.01g.693.-
Director General de Programas de Investigación - IPTA, el permiso con goce
de sueldo correspondiente, a los efectos de viajar a la ciuáad de Colonia -Rca. Oriental del Uruguay, y participar de la reunión de trabajo con los
MiEMbTOS dEI "COMITE DE ARTICTLLACIÓN TNC.NICO E
INSTITUCIONAL" - CATI y la Secretaria Ejecutiva del "PROGRAMA
COOPERATIVO PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO
AGROALIMENTARIO Y AGRO INDUSTRIAL DEL CONO ST]R' .
PROCISUR, en fechas del 17 al20 de Octubre de 2.022; los gastos de pasaje,
seguro y viáticos correspondientes, corren a cargo de PROCI§UR.------:----:-

ArtíCulo 2o.- DESIGNAR. al Ino- Aor Rqrn¿tn Valonin rl.l,,ol^o D^I^-^ ^^- rr r ^ \ro

de su Ti

Artículo 30. 'ICAR, a quienes corresponda y cumplida arch
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